
 

 

 

 
RESOLUCIÓN No. 059 -DSG-2025 

 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

CERTIFICA 

 

Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

ordinaria del 02 de junio de 2025.  

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que, con memorando Nro. GADMT-SC-2025-0679-M, de fecha 29 de mayo de 2025, se pone 

en conocimiento del Concejo, el pedido de la concejala Leidy Sánchez, quien solicita 

vacaciones, correspondiente al periodo 2024-2025.  

 

Que, mediante memorando Nro. GADMT-UOTH-2025-0710, de fecha 28 de mayo, la Unidad 

de Talento Humano pone en conocimiento que   la señora concejala tiene pendiente hacer 

uso de sus vacaciones del periodo 2024-2025. 

 

 

Que, Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 

 

Artículo 225. El sector público comprende: 2. Las entidades que integran en régimen 

autónomo descentralizado. 

 

Artículo 226. Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

 

Artículo 227. La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

Artículo 238. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 

de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 

autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 

concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. 

 



 

 

Artículo 240. Los Gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de su 

competencias y jurisdicciones territoriales.  

 

Artículo 260. El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente 

de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 

complementariedad entre los distintos niveles de Gobierno. 

 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone: 

 

Artículo 2. Objetivos. Son objetivos del presente Código: a) La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la 

unidad del Estado ecuatoriano; c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la 

consolidación de cada uno de sus niveles de gobierno, en la administración de sus 

circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así como la prestación adecuada 

de los servicios públicos; h) La definición de mecanismos de articulación, coordinación y 

corresponsabilidad entre los distintos niveles de gobierno para una adecuada planificación 

y gestión pública. 

 

Artículo 5. Autonomía. La autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende 

el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, 

bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus 

habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso 

pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio 

nacional. 

 

Artículo 55.  Establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

tendrán, entre otras, las competencias de planificar, de manera articulada, en el marco de la 

interculturalidad y el respeto a la diversidad, así como mantener la vialidad urbana, prestar 

servicios básicos, crear, modificar, exonerar o suprimir, mediante ordenanzas, tasas, tarifas 

y contribuciones especiales de mejoras, y regular el tránsito y el transporte terrestre dentro 

de sus circunscripciones cantonales.  

 

Artículo 57.  Al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en 

las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante 

la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante 

ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; c) Crear, modificar, 

exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras 

que ejecute; d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 

reconocer derechos particulares.  

 



 

 

Artículo 60. Atribuciones del alcalde o alcaldesa. Le corresponde al alcalde o alcaldesa: n) 

Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 

comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los 

montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia. 

 

Artículo 186. Señala que, los Municipios, mediante ordenanza, pueden crear, modificar, 

exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales o específicas.  

 

 

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público (Registro Oficial 646, 18-IX-2024) dispone:  

 

Artículo 26. Régimen de licencias y permisos. Se concederá licencia o permiso para 

ausentarse o dejar de concurrir ocasionalmente a su lugar de trabajo, a las servidoras o los 

servidores que perciban remuneración, de conformidad con las disposiciones de esta Ley. 

 

Artículo 29. Toda servidora o servidor público tendrá derecho a disfrutar de treinta días de 

vacaciones anuales pagadas después de once meses de servicio continuo. Este derecho no 

podrá ser compensado en dinero, salvo en el caso de cesación de funciones en que se 

liquidarán las vacaciones no gozadas de acuerdo al valor percibido o que debió percibir por 

su última vacación. Las vacaciones podrán ser acumuladas hasta por sesenta días. 

 

 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público, (Registro Oficial No. 418, 1 

de abril 2011). dispone:  

 

Artículo 32. Cuando una o un servidor, previa la autorización correspondiente, haga uso de 

permisos por horas, fracciones de horas o días, se imputará los mismos a la parte 

proporcional de sus vacaciones. No se podrá afectar los derechos de las y los servidores 

imputando horas, fracciones de horas, o días que no sean los legalmente determinados, para 

lo cual la UATH se responsabilizará de su correcta aplicación, para lo cual esta unidad 

aplicará el sistema informático que desarrolle el Ministerio de Relaciones Laborales. 

 

 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 

cantón Tena (2010) dispone:  

 

Artículo 2. Facultad Normativa. Los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce a los concejos 

municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar normas 

de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su jurisdicción territorial. 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLVIÓ 

 

 

PRIMERO: Conceder vacaciones a la señora concejala Leidy Sánchez Troya, del 01 al 30 de 

julio de 2025.  

 

SEGUNDO: Convocar para que actúe en su reemplazo durante este periodo, al señor 

Belisario Fidel Grefa Shiguango, concejal suplente de la peticionaria. 

 

TERCERO: Aprobar la presente resolución con el carácter de urgente, para su trámite 

inmediato.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 
 

ENVIADO A:  

Alcaldía/ concejales 

Direcciones/ coordinaciones 

EMPUDEPRO/DDSE/ Cuerpo de Bomberos 

Sr. Belisario Grefa- concejal suplente 

Archivo  
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